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1- INTRODUCCIÓN

En palabras de A.T. Manhan, Capitán de la Marina de los Estados Unidos : “Es demostrable, dado que el comercio es lo que viene a implicar el interés creciente y predominante del mundo de hoy, en consecuencia, su expansión inversora, el comercio internacional, las políticas de inversión extranjera  y las rutas marítimas comerciales, son ahora los primeros objetivos de las políticas exteriores a lo largo del mundo. El instrumento para el mantenimiento de una política dirigida a estos objetivos, es la armada de los diferentes países.” ( A.T. Manhan, “The influence of seapower upon history 1660-1783”, E.E.U.U., 1957.
La sensibilidad y los intereses de Canarias y de los canarios con la mar no pueden ser comparados con nadie ya que sus condiciones de insularidad, europeidad, de referente en el Atlántico Sur y puente entre África, Europa y América, no solo por el descubrimiento de América sino por la actual relación con este continente, son evidentemente únicos. Desde esta constatación, existen ahora circunstancias que hacen que sean los propios canarios, a través de su Gobierno, quienes orienten esa sensibilidad y sus consecuentes intereses hacia una Política Marítima Canaria que responda a sus mejores tradiciones , a sus necesidades presentes y a las proyecciones de futuro que la visión de alcance de sus dirigentes les permita.
El actual estado constitucional de las Autonomías, en su reconocido estado actual, ha puesto en manos del Gobierno Canario importantísimos instrumentos competenciales y funcionales como para poder construir una Política Marítima Canaria de enorme dimensión e influencia.
Política Marítima Canaria que, por fortuna, no debe de ser construida contra nadie, ni ser excluyente o discriminatoria. Las buenas relaciones de cooperación entre el Gobierno Central y el Canario, y entre éste y sus vecinos, permiten que las respectivas posiciones sean de acercamiento, solidaridad y colaboración. Especial importancia cobra esta cuestión ante el reto que supone cubrir una extensión de responsabilidad SAR mayor que cualquier otra y que alcanza las costas africanas, según recientes resoluciones de la OMI. Por tanto, a modo simplemente descriptivo, y partiendo de que el Gobierno tiene responsabilidades y capacidades de decisión sobre elementos clave como son los puertos, el litoral, las industrias marítimas, la pesca, el tráfico interinsular, la ejecución del salvamento hasta las 12 millas de mar territorial, la protección medioambiental, la educación y la formación, la sanidad, las emergencias, la ordenación territorial, el desarrollo tecnológico etc… y otras muchas que posteriormente analizaremos con mayor precisión.
Por mi parte, he tenido el privilegio de mantener una relación intimísima e intensísima con Canarias y los canarios desde mi época de navegante y, por supuesto, desde mis responsabilidades de Subdirector General de Acción Social  Marítima, de quien dependía el  Buque Hospital Esperanza del Mar, o la atención a los pescadores del Banco Canario Sahariano y a los canarios y  marroquíes, o las de mi etapa como Director General de la Marina Mercante, donde se pusieron en marcha los actuales sistemas de control y coordinación de tráfico y seguridad y salvamento. Pero especial referencia debo hacer a mis actuales relaciones desde mi trabajo profesional, donde he participado en la elaboración del Plan Canario de Salvamento Marítimo, el Plan Canario de Contingencias por Contaminación Marina , el primer Congreso Internacional de Salvamento Marítimo organizado en Las Palmas por el Gobierno Canario y el Ministerio de Fomento el día del accidente del Prestige y mientras se firmaba el Protocolo de Colaboración entre el Gobierno de Canarias y el Ministerio de Fomento en materia de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación y se aprobaban unas relevantes conclusiones pendientes de aplicación, todo ello fruto del impulso del Consejero de Presidencia del Gobierno de Canarias D.Julio Bonis y del Director General de Seguridad y Emergencias D.Jose Julián Isturitz y de Salvamento Marítimo D.Luis Muñoz. En la actualidad continúo modestamente colaborando con las Autoridades Portuarias  Canarias para el desarrollo de instrumentos de seguridad portuaria por lo que tengo que decir que creo que el modelo canario de seguridad integral que se está construyendo seguirá siendo una referencia, no solo para la región Macaronésica y el Atlántico Sur, sino para el resto del mundo.
Como podemos ver, mucho es el camino navegado y mucho el que queda por navegar. Canarias no se puede permitir vivir de espaldas al mar, y en lo que a mi hace referencia, espero que la presente semana y la anterior desarrollada en Las Palmas, junto con esta modesta aportación, sirvan para mejor impulsar la Política Marítima que los canarios se merecen.
2- DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN
2.1. EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA CANARIO

Todas las regiones costeras, y en especial las islas, requieren, de forma imperativa, contar con una Política Marítima que sirva como modelo para gestionar todos los asuntos marítimos, pesqueros y portuarios de una forma eficaz y coordinada. El Gobierno Autonómico Canario, según el art.30 del ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CANARIAS, aprobado por Ley Orgánica 10/1982 de 10 de Agosto, tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1. Pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura. 

2. Aguas, en todas sus manifestaciones, y su captación, alumbramiento, explotación, transformación y fabricación, distribución y consumo para fines agrícolas, urbanos e industriales; aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos; regulación de recursos hidráulicos de acuerdo con las peculiaridades tradicionales canarias.
3. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda. 

4. Espacios naturales protegidos.
5. Transporte marítimo que se lleve a cabo exclusivamente entre puertos o puntos de la Comunidad Autónoma.
6. Puertos, aeropuertos y helipuertos que no tengan la calificación de interés general por el Estado. Puertos de refugio y pesqueros; puertos y aeropuertos deportivos.
En el ejercicio de estas competencias corresponderán a la Comunidad Autónoma las potestades legislativa y reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá con sujeción a la Constitución y al Estatuto.

En el marco de la regulación general del Estado corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el desarrollo legislativo y la ejecución en las siguientes materias (art.32 E.A. Canarias):
1. Protección del medio ambiente, incluidos los vertidos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.
2. Ordenación del sector pesquero.

A la Comunidad Autónoma le corresponde la competencia de ejecución en las siguientes materias (art.33 E.A. Canarias):

1. Salvamento marítimo.
2. Puertos y aeropuertos con calificación de interés general, cuando el Estado no se reserve su gestión directa. 

Todas las competencias contenidas en el Estatuto Canario se entienden referidas al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma definido en el artículo 2 del Estatuto, ( “El ámbito territorial de la Comunidad Autónoma comprende el Archipiélago Canario, integrado por las siete Islas de El Hierro, Fuerteventura, Gran Canaria, La Gomera, Lanzarote, La Palma y Tenerife, así como las Islas de Alegranza, La Graciosa, Lobos y Montaña Clara, Roque del Este y Roque del Oeste, agregadas administrativamente a Lanzarote, salvo la de Lobos, que lo está a Fuerteventura”) sin perjuicio de la competencia exclusiva del Estado sobre las aguas de jurisdicción española.

2.2.  COMPETENCIAS TRANSFERIDAS A LA CCAA DE CANARIAS EN MATERIA MARÍTIMA:

Pesca: 

Real Decreto 1938/1985, de 9 de octubre, sobre traspaso de funciones del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura (B.O.E. 23-10-1985).

Real Decreto 1939/1985, de 9 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de enseñanzas profesionales náutico-pesqueras (B.O.E. 23-10-1985).

Medio-Ambiente:

Real Decreto 3364/1983, de 2 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de medio ambiente (B.O.E. 30-01-1984).

Real Decreto 959/1984, de 29 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de ordenación del litoral y vertidos al mar (B.O.E. 24-05-1984).

Transporte marítimo:

Real Decreto 284/1995, de 24 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Transporte marítimo. (B.O.E. 15-03-1995).
2.3. NORMATIVA AUTONÓMICA CANARIA EN MATERIA DE PESCA
Existen otros muchos aspectos relacionados con el tema pesquero, como las cooperativas de pesca, asociaciones, organizaciones de producción, acuicultura..., pero solo entraremos en aquellos temas que son regulados a través de normativa autonómica especial, además de la regulación que hace la Ley de Pesca Canaria que desarrollaremos a continuación.

Estos aspectos regulados por normativa autonómica específica son:

A) LEGISLACIÓN ORDENACIÓN PESQUERA:

LEYES

LEY 2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de normas tributarias y de medidas en materia de organización administrativa, de gestión, relativas al personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter sancionador.

DECRETOS

DECRETO 154/1986, de 9 de octubre, de regulación de artes y modalidades de pesca en las aguas interíores del Archipíélago Canario.

DECRETO 134/1986, de 12 de septiembre, por el que se regula el marisqueo del mejillón canario.

DECRETO n° 155 de 9 de octubre de 1986, por el que se establecen las tallas mínimas para la captura de peces en aguas interiores del Archipiélago Canario.

DECRETO 62/1995, de 24 de marzo, por el que se establece una reserva marina de interés pesquero en el entorno de la isla de La Graciosa y de los islotes del norte de Lanzarote.

DECRETO 30/1996, de 16 de febrero, por el que se establece una reserva marina de interés pesquero en la isla de El Hierro, en el entorno de la Punta de La Restinga, Mar de las Calmas.

DECRETO 90/1997, de 9 de junio, por el que se excepciona la aplicación del artículo 5 del Decreto 154/1986, de 9 de octubre, de regulación de artes y modalidades de pesca en aguas interiores del Archipiélago Canario, para la práctica de la pesca con palangre en las aguas interiores del litoral de las islas de Fuerteventura y El Hierro.

DECRETO 121/1998, de 6 de agosto, por el que se regula la pesca marítima de recreo en las aguas interiores del Archipiélago Canario.

DECRETO 162/2000, de 24 de julio, por el que se modifica el Decreto 62/1995, de 24 de marzo, por el que se establece una Reserva marina de interés pesquero en el entorno de la isla de La Graciosa y de los islotes del norte de Lanzarote.

DECRETO 192/2001, de 19 de noviembre, por el que se prohiben determinadas modalidades de pesca en aguas interiores de Canarias. 

ÓRDENES

ORDEN de 30 de octubre de 1986, por la que se establecen las zonas acotadas del Archipiélago Canario donde se permite la practica de la pesca, deportiva submarina.

ORDEN de 16 de noviembre de 1989, por la que se establecen normas reguladores para la práctica de la pesca profesional con nasas en aguas interiores de los islotes del norte de Lanzarote.

ORDEN de 11 de octubre de 1990, por la que se actualizan las normas para el uso de nasas para peces.

ORDEN de 9 de marzo de 1993, por la que se modifica puntualmente la Orden de 30 de octubre de 1986, que establece las zonas acotadas del Archipiélago Canario donde se permite la práctica de la pesca deportiva submarina (B.O.C.A.C. nº 136, de 12.11.86).

ORDEN de 27 de mayo de 1994, por la que se prohíbe el uso de las nasas para peces y se regula la pesca al puyón en las aguas interiores de la isla de El Hierro.

ORDEN de 22 de junio de 1994, por la que se establecen medidas dirigidas a la protección de los arrecifes artificiales instalados en la costa oriental de la isla de Lanzarote.

ORDEN de 15 de junio de 1995, por la que se regula la pesca con artes de enmalle en aguas interiores de determinadas zonas del litoral de la isla de Gran Canaria.

Orden de 14 de octubre del 1998, por la que se hace público el censo de las embarcaciones autorizadas para ejercer la pesca marítima profesional en la reserva marina de interés pesquero del el entorno de la isla de La Graciosa e islote del norte de Lanzarote, y se definen las modalidades y periodos de empleo de las artes y aparejos autorizados.

Orden de 14 de octubre de 98, por la que se hace público el censo de las embarcaciones autorizadas para ejercer la pesca marítima profesional en la reserva marina de interés pesquero del entorno de la Punta de la Restinga-Mar de Las Calmas(isla de El Hierro), y se define las modalidades y periodos de empleos de las artes de aparejo autorizados.

Orden de 17 de marzo de 1999, por la que se regula el ejercicio de las actividades subacuáticas en las aguas interiores de la reserva marina del entorno de la isla de la Graciosa e islotes del norte de Lanzarote. 

ORDEN de 12 de diciembre de 2000, por la que se determina la documentación que es preciso aportar para la obtención de la autorización que posibilite la realización de actividades de pesca marítima recreativa en las aguas interiores de la Reserva marina del entorno de la isla de La Graciosa y de los islotes del norte de Lanzarote.

ORDEN de 20 de diciembre de 2001 por la que se establece una veda temporal para la pesca con artes de trampa en las aguas exteriores de la isla de Fuerteventura. 

RESOLUCIONES

Resolución de 16 de junio de 1999, por la que se hace público el Convenio Marco de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Comunidad Autónoma de Canarias, relativo a la gestión compartida de la reserva marina del entorno de la Punta de la Restringa-Mar de Las Calmas, en la isla de El Hierro.

B) LEGISLACIÓN ORGANIZACIONES PESQUERAS

DECRETOS

DECRETO 50/1994, de 8 de abril, por el que se asignan a la Consejería de Pesca y Transportes las funciones y servicios traspasados por el Real Decreto 491/1994, de 17 de marzo, en materia de cofradías de pescadores.

Decreto 109/1997, de 26 de junio, por el que se regulan las Cofradía de Pescadores de Canarias y sus Federaciones.

ÓRDENES

Orden de 24 de noviembre de 1997 (B.O.C. nº 155, de 01 de diciembre de 1997), por la que se regulan las elecciones a las Cofradías de Pescadores de Canarias y sus Federaciones. 

Orden de 20 de Mayo de 2003 (B.O.C. nº 104, de 3 de junio de 2003), por la que se convocan elecciones en las Cofradías de Pescadores de Canarias y sus Federaciones. 

C) LEGISLACIÓN INSPECCIÓN PESQUERA

DECRETOS

DECRETO 115/1987, de 28 de mayo, por el que se regula el servicio de inspección pesquera.

ÓRDENES

ORDEN de 7 de febrero de 1995 sobre inspección de la comercialización y utilización de capturas de especies marinas.

D) PUERTOS PESQUEROS

ORDEN de 1 de julio de 2002, por la que se determinan los puertos de desembarque de los productos de la pesca en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

ORDEN de 2 de septiembre de 2002, por la que se corrigen errores de la Orden de 1 de julio de 2002, que determina los puertos de desembarque de los productos de la pesca en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 92, de 5.7.02).

Ley de Pesca Canaria

La existencia actualmente de un conjunto normativo disperso relativo a la pesca marítima, al marisqueo, a la acuicultura y a la ordenación del proceso económico del sector pesquero, con disposiciones procedentes de la Unión Europea, del Estado y de la propia Comunidad Autónoma justifica la necesidad de disponer de una norma de referencia del máximo rango en todas las materias, en función de las competencias autonómicas.

El ecosistema marino canario tiene unas características geográficas, físicas y bionómicas que hacen que sus recursos marinos se caractericen por su diversidad, originalidad y fragilidad.

A pesar de estos condicionantes, la actividad pesquera en las islas ha tenido históricamente una gran importancia en la economía de Canarias. Actualmente, una serie de circunstancias, tales como la modernización de las embarcaciones y el alto crecimiento demográfico, han determinado que el esfuerzo pesquero haya aumentado de forma considerable sobre los recursos de los fondos litorales y se haya llegado a una situación de sobrepesca, que se ha visto acentuada por el desarrollo intenso de la pesca recreativa como actividad de ocio y empresarial.

Esta Ley asume como objetivo prioritario el establecimiento de las bases para una adecuada explotación y gestión de los recursos marinos vivos, compatibilizando la actividad extractiva eficaz con el mantenimiento y conservación del ecosistema marino de Canarias.

La Comunidad Autónoma de Canarias, en virtud de lo dispuesto en el artículo 148.1.11ª de la Constitución española, en relación con el artículo 30.5 del Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, establece que la Comunidad Autónoma de Canarias tiene competencia exclusiva en materia de pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura.

Así, el artículo 149.1.19ª de la Constitución atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de pesca marítima, sin perjuicio de las que en la ordenación del sector se atribuyan a las comunidades autónomas, siendo el artículo 32.16ª del Estatuto de Autonomía de Canarias el que establece que la Comunidad Autónoma de Canarias tiene las competencias de desarrollo legislativo y de ejecución de la normativa básica del Estado en materia de ordenación del sector pesquero.

La distribución de competencias transcrita determina el objeto de la presente Ley, contando con un mayor desarrollo aquellos títulos sobre los que la Comunidad Autónoma de Canarias ostenta competencia exclusiva, estableciendo, en aquellos casos en que la legislación básica corresponde al Estado, determinadas precisiones encaminadas a completar dicha legislación.

El art.1 de la Ley recoge el objeto de la misma: “La presente Ley tiene por objeto la regulación, en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias, de la pesca, el marisqueo y la acuicultura, así como la formación marítimo-pesquera y la ordenación del sector pesquero.”
Artículo 2.- Fines: (…) “La actuación de las administraciones públicas canarias con competencias en las materias objeto de esta Ley, estará sometida, en todo caso, al cumplimiento de los siguientes fines:

a) La protección, conservación y regeneración de los recursos marinos y sus ecosistemas, así como de las aguas y fondos marinos sobre los que los mismos se sustentan.

b) La explotación racional de los recursos marinos existentes y de los cultivos acuícolas.

c) La potenciación de la cualificación profesional del sector pesquero.

d) El fomento del asociacionismo en el sector pesquero.

e) La renovación, modernización y racionalización de las estructuras pesqueras y acuícolas en función de los recursos existentes.

f) La mejora de las condiciones de comercialización y transformación de los productos de la pesca, del marisqueo y de la acuicultura.

g) La potenciación de la investigación y del desarrollo tecnológico pesquero y acuícola.

h) La vertebración del sector pesquero canario.

i) La ordenación de la pesca marítima, profesional y de recreo.”
2.4. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA CANARIA EN MATERIA DE PUERTOS

La Ley 14/2003, de 8 de Abril, de Puertos de Canarias

El objeto de la Ley de Puertos de la Comunidad Autónoma canaria viene recogido en le artículo 1 de la misma: “Constituye el objeto de la presente Ley la determinación y clasificación de los puertos de competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias; la regulación de su planificación, construcción, organización, gestión, régimen económico-financiero, e instrumentos de control y policía administrativa, así como de las instalaciones portuarias de su competencia.”
El art.2, en su primer apartado, establece qué puertos son competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias:

“Son de competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias los puertos, infraestructuras e instalaciones portuarias que, situados en la ribera del mar, dentro de su territorio, presten o permitan la realización de operaciones de tráfico portuario, presten servicios a las actividades pesqueras, deportivas o náutico-recreativas, o bien sirvan de apoyo a urbanizaciones marítimo-terrestres, siempre que no estén declarados de interés general del Estado o, en el caso de que lo estén, cuando el Estado no realice su gestión directa y se produzca la adscripción a la Comunidad Autónoma de Canarias.”

Asimismo, este mismo artículo, en su párrafo tercero establece qué puertos e instalaciones portuarias  tendrán la consideración de puertos de titularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias, que son conocidos como “Puertos de Interés General” de la Comunidad:

PUERTOS DE INTERÉS GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

	NOMBRE
	ISLA
	MUNICIPIO

	La Restinga
	El Hierro
	La Frontera

	Corralejo
	Fuerteventura
	La Oliva

	Morro Jable
	Fuerteventura
	Pájara

	Gran Tarajal
	Fuerteventura
	Tuineje

	Las Nieves
	Gran Canaria
	Agaete

	Arguineguín
	Gran Canaria
	Mogán

	Santa Águeda
	Gran Canaria
	San Bartolomé de Tirajana

	Playa Santiago
	La Gomera
	Alajeró

	Vueltas
	La Gomera
	Valle Gran Rey

	Órzola
	Lanzarote
	Haría

	Caleta del Sebo
	Lanzarote
	Teguise (La Graciosa)

	Puerto del Carmen
	Lanzarote
	Tías

	Playa Blanca
	Lanzarote
	Yaiza

	Tazacorte
	La Palma
	Tazacorte

	Garachico
	Tenerife
	Garachico

	Playa San Juan
	Tenerife
	Guía de Isora

	Puerto de la Cruz
	Tenerife
	Puerto de la Cruz

	Las Galletas
	Tenerife
	San Miguel


El texto del artículo permite que sean también considerados puertos de titularidad autonómica aquellos que, en desarrollo de las competencias estatutarias que corresponden a la Comunidad Autónoma de Canarias, se vayan incorporando por Decreto del Gobierno.

La Ley de Puertos de Canarias recoge también, en su art.4.5 los puertos que tienen la consideración de “Puertos de Interés Insular”:
“Se consideran puertos de interés insular los puertos de refugio y deportivos en el ámbito de su respectiva isla, que no reúnan las características para ser declarados de interés general. Los puertos de interés insular se incluyen en los grupos II y III del anexo de esta Ley, sin perjuicio de actualización por decreto del Gobierno.”  

GRUPO II Puertos deportivos

	NOMBRE
	ISLA
	MUNICIPIO

	El Castillo/Caleta Fuste
	Fuerteventura
	Antigua

	Mogán
	Gran Canaria
	Mogán

	Puerto Rico
	Gran Canaria
	Mogán

	Pasito Blanco
	Gran Canaria
	San Bartolomé de Tirajana

	Taliarte
	Gran Canaria
	Telde

	Puerto Calero
	Lanzarote
	Yaiza

	Puerto Colón
	Tenerife
	Adeje

	La Galera
	Tenerife
	Candelaria

	Radazul
	Tenerife
	El Rosario

	Los Gigantes
	Tenerife
	Santiago del Teide


GRUPO III Instalaciones portuarias (Diques de abrigo)

	NOMBRE
	ISLA
	MUNICIPIO

	El Cotillo
	Fuerteventura
	La Oliva

	Mogán
	Gran Canaria
	Mogán

	Castillo del Romeral
	Gran Canaria
	San Bartolomé de Tirajana

	La Aldea
	Gran Canaria
	San Nicolás

	Sardina del Norte
	Gran Canaria
	Gáldar

	San Cristóbal
	Gran Canaria
	Las Palmas de Gran Canaria

	Playa del Cable
	Lanzarote
	Arrecife

	Puerto Espíndola
	La Palma
	San Andrés y Sauces

	Puerto Naos
	La Palma
	Los Llanos de Aridane

	Tajao
	Tenerife
	Arico

	Candelaria
	Tenerife
	Candelaria

	El Médano
	Tenerife
	Granadilla

	Los Abrigos
	Tenerife
	Granadilla

	El Puertito de Güímar
	Tenerife
	Güímar

	San Marcos
	Tenerife
	Icod de los Vinos


2.5. EL TRÁFICO MARÍTIMO EN CANARIAS

Los puertos canarios son puertos que reciben importantes contingentes de pasajeros, sólo superados por Algeciras, Ceuta, Barcelona y Palma de Mallorca. Pero sobre todo son puertos mercantes. Por ellos entra todo lo que Las Canarias importa para consumo interno y las necesidades de los turistas. También son importantes puertos pesqueros, gracias a la proximidad del banco canario-sahariano. 
Los puertos son un elemento clave en el tráfico de mercancías interinsular, pues es la puerta para la entrada y salida de las mismas, y, además, en el caso de Canarias, su importancia se acentúa, pues las opciones de transporte de mercancías en las islas son claramente limitadas.

Los puertos de interés general de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife se han configurado como paso obligatorio para las grandes rutas europeas, americanas y africanas, abarcando todo tipo de tráfico, tanto interinsular como internacional.
En cuanto al cabotaje interinsular, éste experimentó un importante crecimiento a partir de 1960, cambio que vino dado por el sector servicios que generó un aumento del tráfico interinsular y la apertura de puertos menores gracias a su relación con empresas industriales o concesionales.
A partir de 1975 tanto el tráfico interinsular como el peninsular experimentaron un gran crecimiento, llegando a duplicar en 1987 la cifra de mercancías trasladadas en cabotaje en 1975.

La situación actual de la oferta de transporte marítimo interinsular en las Islas Canarias está abastecida por tres navieras: Fred Olsen, Armas y Transmediterránea.

El tráfico interinsular canario se ha configurado, sin duda, como uno de los principales motores de la economía canaria, para lo cual fue necesaria la existencia de navieras de líneas regulares de gran eficacia. Sin embargo esta mejora de las dotaciones navales también ha favorecido el desembarco de productos peninsulares en las islas. El acercamiento de las islas a la península, gracias a nuevos barcos que unen las islas con el continente en pocas horas, ha supuesto la apertura de un nuevo e importante mercado para Canarias, que fracasaría sin la misma mejora en el tráfico interinsular.
Una muestra significativa de la importancia del tráfico marítimo en las Islas Canarias son las cifras de tráfico acumulado a Junio de 2005 en los puertos dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife y a Septiembre de 2005 en la Autoridad Portuaria de Las Palmas.
AUTORIDAD PORTURIA SANTA CRUZ DE TENERIFE
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	A fecha

ITEM

VALOR

Var.

06.2005

Número de pasajeros

2,210,513

-7.96

06.2005

Número de buques mercantes

9,848

4.98

06.2005

Total GT buques mercantes

73,305,446

3.26

06.2005

Número de TEUS

223,908

7.86

06.2005

Pasajeros de cruceros

280,413

3.47
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Buques: 8.888
Pasajeros: 414.790
TEUS: 856.372
Toneladas: 16.213.262
Cruceristas: 247.414



Obviamente, ante una situación como la descrita, el control riguroso del tráfico marítimo en una Comunidad Autónoma tan dependiente del mismo, se hace imprescindible y de vital importancia. Al respecto las Islas Canarias cuentan con dos torres de coordinación de salvamento de SASEMAR, que realizan también el control del tráfico marítimo, situadas en el puerto de Santa Cruz de Tenerife y en el Puerto de Las Palmas, dotadas ambas de sistemas VTS.
Sin embargo, dada la dependencia del tráfico marítimo, tanto de personas como de mercancías, tanto interinsular como peninsular o internacional, que tienen las Islas Canarias, encontramos imprescindible un control de tráfico marítimo que abarque todas las áreas de actividad de todos los puertos canario, tanto estatales como autonómicos.
Especial referencia a los Puertos Deportivos Canarios

La naútica de recreo también supone un punto importante para la economía canaria, propiciada por la situación privilegiada de las islas y la abundante afluencia de turistas durante todo el año. Canarias cuenta con 10 puertos deportivos, que, según la Ley de Puertos de Canarias, son de titularidad autonómica.
A continuación resumiremos las características de algunos de ellos, con el objetivo de subrayar su importancia en el litoral canario:

PUERTO CALERO: En 1986 comenzaron las obras del primer puerto deportivo en Lanzarote y 15 años después Puerto Calero se ha consolidado como uno de los más exclusivos y modernos de España.

La marina dispone de 420 amarres que dan cabida a barcos con esloras entre los 8 y 75 metros, distribuidos en pantalanes flotantes con fingers. 

PUERTO COLÓN: El Puerto Deportivo de Puerto Colón está ubicado en el Suroeste de Tenerife, en el municipio de Adeje, uno de los centros turísticos más importantes de esta isla.

Se trata de un moderno puerto deportivo, protegido con un dique de abrigo curvo, con capacidad para 364 embarcaciones y 237 puestos de atraque en seco.  

 El Puerto Deportivo de Mogán comenzó a construirse en el año 1982, terminándose en 1985. Se encuentra en el municipio de Mogán, en el Suroeste de Gran Canaria, a 45 km. del aeropuerto.

PUERTO MOGÁN: El Puerto Deportivo tiene una capacidad de 216 atraques, de esloras comprendidas entre los 6 y los 45 metros, distribuidos en pantalanes flotantes y muelles, de los cuales 180 atraques están en pantalanes y 36 en muelle.
Asimismo, dispone de una estación meteorológica propia y radio comunicación en los canales VHF 12 y 16

PUERTO DE RADAZUL: El Puerto Radazul se comenzó a construir en el año 1.976, con muchas dificultades por la profundidad de las aguas donde está asentado. En la actualidad, este puerto se ha consolidado, por su orientación y distribución, como uno de los puertos más seguros de Tenerife ante los temporales que puntualmente azotan las islas Canarias. 

El Varadero o Zona de Servicios del Puerto es uno de los más importantes de la Provincia, no sólo por su superficie, sino por los elementos de varada (Trávelifts de 28 y 60 Tn., carretillas elevadoras para embarcaciones hasta 4 Tn., camión grúa, tomas de energía eléctrica de 220 y 380, tomas de agua y máquinas de limpieza de cascos con agua a presión.) y por los servicios disponibles para las reparaciones de los barcos (carenados, pintura, fibra, madera, hierro, acero inoxidable, electricidad, electrónica, arenado etc.). 

2.6. PLANES DE EMERGENCIA CANARIOS
La reciente legislación nacional, europea e internacional exige a los puertos, instalaciones portuarias y todas las autoridades implicadas en el ámbito marítimo, una serie de exigencias ineludibles en materia de seguridad y protección.
2.6.1. PLAN DE CONTINGENCIAS POR CONTAMINACIÓN MARINA ACCIDENTAL

Concretamente, en materia de contaminación marina: las instalaciones portuarias, tanto autonómicas como estatales, tienen la obligación de elaborar un Plan Interior en respuesta a diversa normativa y específicamente a:

· Orden de 23 de febrero de 2001, por la que se aprueba el Plan Nacional de Contingencia por contaminación marina accidental

· R.D. 253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen medidas de prevención y lucha contra la contaminación en las operaciones de carga, descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito portuario y marítimo

1- ORDEN DE 23 DE FEBRERO DE 2001, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN NACIONAL DE CONTINGENCIA POR CONTAMINACIÓN MARINA ACCIDENTAL: 

El Plan Nacional de Contingencias por Contaminación Marina Accidental obliga, según esta Orden, a la consecución de los siguientes objetivos:

                 “(...) 2.
     Definir los criterios básicos que han de cumplir las Comunidades Autónomas y otras entidades en la realización de sus Planes de Contingencia Territoriales e Interiores con el fin de adaptarse a las normas de los Tratados Internacionales y recomendaciones sobre la materia, sentando las bases que permitan una acción coordinada y eficaz con los medios humanos y materiales adscritos a distintos Planes que operan conjuntamente en un mismo suceso de contaminación marina accidental.(...)”

La orden obliga a disponer de un Plan Interior de Contingencias por Contaminación Marina Accidental a:

 “… tanto las instalaciones mar a dentro, como los puertos marítimos y las  instalaciones marítimas de manipulación de hidrocarburos…”.

2- R.D. 253/2004, DE 13 DE FEBRERO, POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN EN LAS OPERACIONES DE CARGA, DESCARGA Y MANIPULACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL ÁMBITO PORTUARIO Y MARÍTIMO

Las instalaciones portuarias están también obligadas a la elaboración del Plan Interior de Contingencias en virtud del art.1 de este Real Decreto, que las incluye dentro de su ámbito de aplicación :

“Quedarán sujetas a lo dispuesto en este real decreto las autoridades y empresas a cargo de puertos marítimos, astilleros de construcción y reparación naval, las plataformas petrolíferas, los desguaces de buques, las instalaciones de recepción de residuos de hidrocarburos y cualquier otra instalación marítima que manipule hidrocarburos a granel, incluidas las dedicadas al suministro de combustible a los buques en los puertos o en aguas marítimas situadas en zonas donde España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, tanto si las operaciones se realizan mediante medios fijos, móviles o flotantes.”

Asimismo el Real Decreto hace mención especial en su art.3 a aquellas instalaciones portuarias que se encuentran  fuera del ámbito portuario  estatal, dentro de las que se encuentran las instalaciones autonómicas:

“El plan interior de contingencias y el estudio correspondientes a instalaciones situadas en el litoral, fuera del ámbito portuario estatal, deberán ser aprobados por el órgano competente de la comunidad autónoma en cuyo territorio se encuentre ubicada la instalación a la que corresponda el mencionado plan”.

Este RD 253/2004 establece que la elaboración del Plan Interior debe seguir los criterios que recoge la Orden de 23 de Febrero en cuanto al contenido de dichos Planes:

Capítulo 1:

Ámbito de aplicación del Plan, identificando las instalaciones que comprende.


Capítulo 2:

Niveles de respuesta ante un suceso que dé, o pueda dar, origen a una contaminación marina accidental.


Capítulo 3:

Composición y funciones de los órganos de dirección y respuesta del Plan.


Capítulo 4:

Procedimiento de activación del Plan.


Capítulo 5:

Procedimiento de notificación.


Capítulo 6:

Coordinación con Planes de Emergencia de ámbito superior.

Capítulo 7:

Procedimiento de actuación.

Capítulo 8:

Fin de la emergencia.


Capítulo 9:

Inventario de medios disponibles.


Capítulo 10:
Programa de mantenimiento de los medios materiales disponibles.


Capítulo 11:
Programa de adiestramiento y ejercicios periódicos de simulación de activación del Plan.


Capítulo 12:
Procedimiento de revisión del Plan.

2.6.2. PROTECCIÓN DE BUQUES E INSTALACIONES PORTUARIAS
En materia de protección de buques e instalaciones portuarias: EL CÓDIGO PBIP:
1- ANTECEDENTES AL CÓDIGO PBIP

En Diciembre de 2002, la Conferencia de los Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, adopta las siguientes resoluciones:

· Enmiendas al Anexo del Convenio SOLAS (recogidas en los capítulos V y XI-2)

· Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones portuarias (en adelante Código PBIP)

Estas dos resoluciones implican el establecimiento de nuevas obligaciones sobre protección marítima para los Gobiernos, compañías navieras, buques, instalaciones portuarias y empresas relacionadas.

2- INSTRUMENTOS LEGALES

A - ENMIENDAS AL CONVENIO SOLAS: Las enmiendas al anexo del Convenio SOLAS afectan al capítulo V, modificando los requisitos relativos a la instalación del Sistema de Identificación Automática del buque. Además, se crea un nuevo capítulo XI-2, en el que se incluye un paquete de requisitos específicos relativos a medidas de protección de buques y de instalaciones portuarias.

B - CÓDIGO PBIP: Contiene las disposiciones obligatorias a las cuales se hace referencia en el mencionado Capítulo XI-2 del Convenio SOLAS enmendado. 

Objetivos:

· establecer un marco internacional que canalice la cooperación entre los Gobiernos, organismos gubernamentales, administraciones locales y sector naviero y portuario a fin de detectar las amenazas a la protección y adoptar las medidas preventivas contra los sucesos que afecten a la protección marítima de los buques o instalaciones portuarias utilizados para el comercio internacional; 

· establecer los roles y responsabilidades a desempeñar por las distintas partes involucradas; 

· asegurar una rápida y eficiente transmisión de información en materia de seguridad y protección; 

· dotar de una metodología para valorar debidamente las situaciones de riesgo. 

El Código afecta directamente a:

· buques de pasaje,

· buques de carga que excedan de 500 GRT, 

· plataformas móviles de perforación y 

· todas aquellas instalaciones portuarias utilizadas por estos buques en viajes internacionales. 

Este nuevo Código consta de dos partes: la parte A establece las actuaciones a adoptar de forma obligatoria, y la parte B incluye un conjunto  de disposiciones de voluntario cumplimiento, pero cuya aplicación integral es suficientemente demostrativa del cumplimiento de la parte A. 

Las instalaciones portuarias deberán actuar con arreglo a los 3 niveles de protección que establece el Código, de acuerdo con lo dispuesto por el Gobierno en cuyo territorio esté situada la instalación. Estos 3 niveles son:

· Nivel 1: en el que deberán mantenerse medidas mínimas de protección en todo momento; es el de operación normal de la instalación.

· Nivel 2: es el nivel en el que deberán mantenerse medidas de protección suplementarias, derivadas de un incremento del nivel de amenazas.

· Nivel 3: es el que incluye medidas de protección concretas y adicionales, durante determinado tiempo, derivadas de la sospecha o conocimiento de una amenaza grave, probable e inminente.

Los efectos mas inmediatos que el Código PBIP tiene sobre las instalaciones portuarias son una serie de exigencias:

· Evaluación de la vulnerabilidad de dichas instalaciones;

· preparación de un Plan de Protección de la instalación portuaria; 

· designación de un Oficial de Protección de la instalación portuaria, y vigilancia y control de accesos, personas y carga.

El mencionado Plan de Protección incluirá los 3 niveles de protección. Este Plan, que deberá ser aprobado por el Gobierno contratante correspondiente, debe ser elaborado en base al resultado de una Evaluación  de la protección de la instalación portuaria, que deberá ser efectuada previamente, identificando los riesgos y amenazas que afectan a dicha instalación. 

En cuanto al Oficial de Protección, cada instalación portuaria deberá contar con uno, aunque una misma persona puede ser designada para más de una instalación. Su principal objetivo es la evaluación completa  de la instalación portuaria y garantizar la elaboración y el mantenimiento del Plan de Protección. Los Gobiernos contratantes deben garantizar la formación de estos oficiales. Puertos del Estado será quien regule los cursos específicos de formación para éstos oficiales. 

C- REGLAMENTO 725/2004 CE relativo a la protección de los buques y las instalaciones portuarias: Esta normativa europea va más allá que el Código PBIP ya que confiere obligatoriedad a determinados aspectos de la parte “B” de Código. Asimismo prevé un sistema de controles de protección previos a la entrada de los buques en un puerto de un Estado miembro que incluyen el suministro de información por parte del buque.

3- INSTRUMENTOS LEGALES DE APLICACIÓN EN ESPAÑA

Adopción de la legislación europea relativa al Código PBIP y a las enmiendas al Convenio SOLAS en España a través de :

· El Consejo de Ministros toma conocimiento del Código Internacional para la protección de los buques y de las instalaciones portuarias (Código PBIP) en una reunión celebrada el 18 de Junio de 2004.

· Las enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (Convenio SOLAS) entraron en vigor de forma general en España el 1 de Enero de2004, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii 2) del Convenio, y fueron publicadas en el BOE num. 227 de 20 de Septiembre de 2004.

· El Código Internacional para la protección de los buques y de las instalaciones portuarias (Código PBIP), entró en vigor de forma general y para España el 1 de Julio de 2004 y fue publicado en el BOE num.202de 21 de Agosto de 2004.

· Reglamento 725/2004 CE: Aplicación directa en los Estados miembros.

4- INSTALACIONES PORTUARIAS

Especial mención merece, cómo va a afectar toda esta normativa a las instalaciones portuarias. 

El Reglamento 725/2003 establece, en la Regla 2 del Anexo I, art.1.2 , como parte de su ámbito de aplicación:

 “... las instalaciones portuarias que presten servicio a tales buques dedicados a viajes internacionales”

Sin perjuicio del texto del art.2:

 “ No obstante lo dispuesto en el párrafo 1.2, los Gobiernos contratantes decidirán el ámbito de aplicación del presente capítulo y de las secciones pertinentes de la parte A del Código PBIP con respecto a las instalaciones portuarias situadas en su territorio que, aunque sean utilizadas fundamentalmente por buques  que no estén dedicados a viajes internacionales, en ocasiones tengan que prestar servicio a buques que lleguen a ellas o zarpen desde ellas en un viaje internacional”

El Reglamento circunscribe  su ámbito de aplicación a la zona del puerto que actúa de interfaz con el buque, es decir, la terminal, entendiendo como interfaz buque –puerto: “la interacción que tiene lugar cuando un buque se ve afectado directa e inmediatamente por actividades que entrañan el movimiento de personas o mercancías o la provisión de servicios portuarios al buque o desde el buque”

Muchas de estas interfaz buque-puerto van a producirse en superficies de empresas concesionarias. Hasta el momento se consideraba suficiente con que las empresas concesionarias tuviesen unos niveles de seguridad similares a los del puerto en el que estuviesen ubicadas. Sin embargo, con la entrada en vigor del Código PBIP serán las propias empresas concesionarias las responsables de la protección de su instalación, deberán ser ellas las que gestionen el Plan de Protección de sus instalaciones para que se adecue a la nueva normativa encuadrándolo, además, de forma eficaz, dentro del Plan de Protección del Puerto en el que se encuentren.

Este Plan de Protección de las concesionarias puede ser planificado por la propia concesionaria o acordado con la Autoridad Portuaria en cuestión, sin perjuicio de que el mantenimiento de las condiciones de seguridad de la instalación debe ser controlado y puesto al día por la propia concesionaria. 

Una vez definido el concepto de instalación portuaria que recoge el Reglamento, se hace necesaria una aproximación al caso español. 

En cuanto a la determinación de qué instalaciones portuarias van a verse afectadas por el Código hemos de tener en cuenta el ya mencionado ámbito de aplicación que recoge el Reglamento y la configuración del Estado español en Autonomías, peculiaridad que va a traer consecuencias en la aplicación del Código al territorio español, que no van a darse en el territorio de otros estados contratantes.

La organización portuaria española distingue en su texto constitucional los puertos que son competencia exclusiva del Estado y aquellos que son competencia de la Comunidades Autónomas:

· Puertos de Interés General (art.149.1.20º CE): “El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
[...]Marina Mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves”

· Puertos Autonómicos (art.148.1.6 CE): “Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:
[...]Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no desarrollen actividades comerciales”
Con independencia de la distinción de titularidades que en materia de Puertos conlleva la organización territorial española, el Código PBIP afectará a ambos espacios. Así, en el caso de España se producirá el hecho de que la implantación del Código y su seguimiento recaerá en distintas Administraciones en función de sus respectivas titularidades, si bien bajo el principio de una coordinación efectiva entre ambas.
El Código habla de realización de la evaluación de la protección de la instalación portuaria y aprobación del Plan de Protección por el Gobierno contratante, así como la determinación de qué puertos quedarán bajo el ámbito de aplicación del Código, previa evaluación y posterior decisión de la Administración correspondiente en aquellos supuestos en que el tráfico internacional no es regular.

En Puertos de Interés General será el Estado el encargado de decidir a que puertos afectará el Código, realizar la Evaluación de la Protección y aprobar el Plan de Protección en sí.

En el caso de los Puertos Autonómicos deberá ser la Comunidad Autónoma la encargada de llevar a cabo esas tres obligaciones requeridas por el Reglamento.

2.6.3. SITUACIÓN DE CANARIAS EN MATERIA DE SALVAMENTO, PROTECCIÓN Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN
En cuanto a los puertos canarios de interés general, las Autoridades Portuarias de Las Palmas y Tenerife ya cuentan con sus respectivos Planes de Contingencias por Contaminación Marina Accidental y Planes de Protección de Buques e Instalaciones Portuarias. 
En cuanto a los puertos autonómicos dependientes de la Comunidad Autónoma Canaria, está en marcha la elaboración de sus Planes de Protección (PBIP), mientras que no se encuentran al corriente de su obligación de disponer de Planes de Contingencias por Contaminación Marina Accidental, a los que obliga el mencionado Real Decreto 253/2004, pues en su ámbito de aplicación se incluye ”(…) cualquier  instalación marítima que manipule hidrocarburos a granel,(…)” sin perjuicio de que, en base al tamaño y a la proximidad entre varias instalaciones portuarias, pueda implantarse un mismo Plan de Contingencias para distintas instalaciones, siempre cumpliendo los requisitos que exige el Real Decreto.
En cuanto a los Planes Territoriales con que deben contar las Comunidades Autónomas, en materia de Salvamento y Lucha contra la contaminación, decir que la Comunidad Autónoma Canaria cuenta con un Plan de Salvamento y con un Plan de Contingencias por Contaminación Marina Accidental elaborados, pero pendientes de aprobación e implantación.
Ya en otros ámbitos, la Comunidad Autónoma Canaria cuenta con los siguientes PLANES TERRITORIALES:

- INFOCA: Plan Canario de Protección Civil y Atención de Emergencias por Incendios Forestales
- Plan Operativo Específico de Protección Civil y Atención de Emergencias de la Comunidad Autónoma de Canarias para Riesgos por Fenómenos Meteorológicos Adversos
- PLATECA: Plan Territorial de Emergencias de Protección Civil de la CCAA de Canarias.
Destacar la existencia en Canarias del Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES), que gestiona la asistencia de los dispositivos públicos competentes en materia de atención de urgencias sanitarias, seguridad ciudadana, extinción de incendios, salvamento y rescate.
Asimismo cabe destacar la propuesta recientemente aprobada de creación de un Centro Piloto Satélite de Coordinación de Emergencias y Seguridad (CECOI) en la isla del Hierro, cuyo ámbito de actuación será la isla de El Hierro y el mar circundante y cuyo objetivo será impulsar y mejorar las actuaciones que se realicen en materia de seguridad, prevención y atención de emergencias en coordinación con el CECOES y en cumplimiento del PLATECA.
3- POLÍTICA MARÍTIMA CANARIA

La importancia de las atribuciones que la Constitución Española y el propio Estatuto de Autonomía otorga a la Comunidad Autónoma Canaria en materia marítima, hace imprescindible la puesta en marcha de una Política Marítima que integre, entre otros, todos los aspectos incluidos en el epígrafe anterior.
Canarias, por su situación estratégica a nivel geográfico, político, económico y social, y tratándose de una de las comunidades autónomas españolas con mayor extensión costera, tiene en estos momentos la oportunidad de convertirse en un referente, tanto nacional como internacional, en la gestión de la Mar en todos sus ámbitos: marítimo, pesquero y portuario.

Por ello, y aprovechando las potencialidades que ofrece el territorio canario y sus gentes,  se propone la puesta en marcha de una Política Canaria Marítima, Pesquera y Portuaria. 

Una política multidisciplinar que, con carácter integrador, tenga en cuenta factores tan diversos como la pesca, la navegación, los puertos, el comercio, el turismo, la seguridad, el desarrollo socioeconómico, el empleo y el medio ambiente y las nuevas tecnologías, entre otros. Una política capaz de satisfacer las necesidades integrales de todos los sectores sociales, económicos e institucionales implicados en la gestión del ámbito marítimo.

Las industrias canarias, tanto las marítimas como las pesqueras o las portuarias así como las tecnológicas y las auxiliares o complementarias de las anteriores, algunas de ellas en los mayores niveles de reconocida eficiencia, sufren graves perjuicios debido a la carencia de una política marítima canaria y de un modelo marítimo canario consecuente con su importancia y tradición y, en consecuencia, a la carencia de un correcto ejercicio competencial del Gobierno Canario en la materia.
Las constataciones anteriores se ven agravadas por los retos derivados de las nuevas exigencias internacionales y europeas y, como ya hemos expuesto, las cada día mayores sensibilidades ciudadanas en materias tan sensibles como la protección de la vida humana en la mar y del medio ambiente marino, que han derivado en la legislación internacional y europea ya recogida en el epígrafe 2.5.1 y 2.5.2. La falta de ejercicio de competencias propias de la Comunidad Autónoma Canaria en protección del medio ambiente marino y en salvamento pone en peligro bienes jurídicos tan importantes como la vida humana en la mar.
El conjunto de las industrias canarias marítimas, portuarias, pesqueras o tecnológicas necesitan competir sobre bases firmes y las carencias derivadas del incumplimiento de elementos básicos las hacen necesariamente mas vulnerables. No es necesario esperar a que se produzcan siniestros, atentados o catástrofes ecológicas para conocer sus repercusiones. La seguridad absoluta no existe, como hemos visto en la reciente catástrofe de Nueva Orleáns, pero el incumplimiento de las normas de prevención y protección más elementales y de  los requisitos de seguridad establecidos por las normas vigentes, hacen al sistema completamente débil y a las administraciones implicadas claramente responsables.
A modo de resumen los principales objetivos de esta Política Marítima serían los siguientes:

-
Protección de la vida humana en la mar.

-
Protección del medio ambiente marino de los mares y costas de  

           Canarias.
- 
Colaboración en el control de la Inmigración

-
Protección de buques e instalaciones portuarias (aplicación del Código 

           PBIP)
-
Promoción e impulso de la formación marítima en todos los niveles.

-
Promoción del empleo marítimo, pesquero y portuario y de la movilidad    

           intersectorial .

-
Promoción de la diversificación de las actividades económicas que se 
           desarrollan en torno al trabajo en la mar.

-
Promoción de la igualdad en la mar.

-
Promoción de la cooperación internacional marítima, pesquera y   

           portuaria.

-
Promoción de la solidaridad entre los pueblos de la mar.
-
Promoción de la mayor coordinación posible entre las distintas áreas competenciales y organizativas del propio Gobierno Canario, pero teniendo presente que en la inmensa mayoría de los países de nuestro entorno el ejercicio de esta competencia se desarrolla por organismos especializados, que, en condiciones normales, no están integrados, aunque sí coordinados, con otro tipo de emergencias en tierra o en el aire.

El Gobierno Canario tendría que pasar a asumir una serie de compromisos de actuaciones impulsoras de esta Política Marítima, entre otros:

-
Revisión integral de la situación Jurídica, Técnica y Operativa de todo el ámbito marítimo, pesquero y portuario de Canarias. 
-
Auditoria de situación sobre los servicios públicos de seguridad marítima, emergencias marítimas y protección del medio ambiente marino en la Comunidad Autónomas de Canarias.

-
Aprobación e implantación del Plan de Contingencias por Contaminación Marina Accidental y el Plan de Salvamento de la Comunidad Autónoma de Canarias.

-
Adecuación de los puertos autonómicos a la normativa internacional, europea y española vigente.

-
Creación de un Centro de Coordinación de Atención de emergencias, salvamento marítimo y lucha contra la contaminación marina exclusivamente de la comunidad autónoma de Canarias.
-
Mantenimiento del empleo existente y fomento del empleo especializado de la gente de mar en los ámbitos de la marina mercante, la pesca, los puertos y las actividades anexas, a través del  estudio y puesta en marcha de un Plan Integral de Formación Marítima, Pesquera y Portuaria de Canarias, que permita la diversificación de las actividades y la movilidad intersectorial  de los trabajadores en función de la demanda de empleo.
-
Fomento de la colaboración interinstitucional con las Administraciones con responsabilidad en asuntos marítimos

-
Fomento real de una inspección de trabajo especializada en asuntos marítimos que garantice la aplicación de la protección social a los trabajadores del mar. 

-
Inmediata constitución de un grupo de trabajo, de impulso en el desarrollo social sostenible y la cooperación marítima, pesquera y portuaria entre el Gobierno Canario, las Diputaciones y los Ayuntamientos costeros.  
-
Inmediata constitución de un grupo de trabajo entre las Universidades canarias y sus centros de investigación que elaboren el programa de I + D+ I marítimo, pesquero y portuario de Canarias. 
-
Constitución de un grupo de trabajo con las empresas armadoras canarias que operan en los ámbitos internacionales tendentes al estudio, apoyo y promoción de sus actividades 

14- CONCLUSIONES

PRIMERA: Como hemos podido ver, Canarias cuenta con una gran sensibilidad hacia su condición específica insular y a su implícita y explícita relación con la mar, a sus importantísimas competencias y recursos capaces de articular una Política Marítima Canaria a la altura de las circunstancias y necesidades de todos los canarios. 
SEGUNDA: Asimismo Canarias tradicionalmente ha venido desarrollando su autonomía y, en consecuencia, sus políticas aplicativas, desde la colaboración con la Administración General del Estado y contribuyendo a la vez a que esta sea receptiva a los intereses y visiones canarias.

TERCERA: También Canarias tiene importantísimos protagonismos y liderazgos a ejercer con sus vecinos, tanto insulares (macaronésicos) como continentales y con América, a la que la unen lazos históricos, culturales y estratégicos del mayor relieve.
CUARTA: Estos importantes papeles deben ser impulsados desde una conciencia europea y solidaria como ha sido constante en las actuaciones de los distintos gobiernos de Canarias.

QUINTA: El impulso de una Política Marítima Canaria avanzada representa oportunidades de desarrollo  social, empleo, avances tecnológicos, económicos y empresariales que fortalecen el turismo y la calidad de vida de las islas.
SEXTA: La solidaridad del modelo marítimo canario, expresada con Galicia en el siniestro del Prestige o con otros territorios hermanos, es muestra de su sensibilidad y de sus capacidades de respuesta.
SÉPTIMA: El terrorismo, la inmigración ilegal, la protección del medio marino y otros muchos retos exigen de los gobiernos español y canario, actuaciones dirigidas a racionalizar el modelo marítimo actualmente en transición y situarlo en cotas de mayor impulso de modernidad.
OCTAVO: Canarias debe de estar muy presente en las reformas pendientes de la legislación portuaria estatal y en la de la Ley General de Navegación Marítima que están próximas a ser aprobadas por el Gobierno y deben contar con las opiniones y el apoyo de todos los canario.
NOVENO: Canarias, a su vez, debe de implementar todas aquellas actuaciones que sus intereses marítimos le demandan, tal y como hemos recogido en la presente ponencia.

DÉCIMA: Canarias, y sus instituciones y empresas, debe servir de modelo de referencia en los planos organizativos, operativos, tecnológicos y de la cooperación y solidaridad para todos sus visitantes, vecinos y pueblos unidos, que no separados, por los océanos.
Madrid, 26 de septiembre de 2005
PAGE  
1
Rafael Lobeto Lobo

Profesor de Derecho Marítimo

30/09/05

